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Examen escrito de Aspirantes a Conciliadores conforme a la Ley 141-15 sobre 

Reestructuración Mercantil y Liquidación de Empresas y su Reglamento de Aplicación. 

 

 

Guía de Estudios  

Conciliador 

 

Contenido: 

a) Artículos 27, 144, 193-195,220-229 de la Ley No. 141-15 de Reestructuración Mercantil 

y Liquidación de Empresas. 

b) Artículos 53, 99 y 113 del Reglamento de Aplicación de la Ley 141-15. 

c) Normas internacionales de Información Financiera (NIIF), Normas Internacionales de 

Contabilidad (NIC) y Normas Internacionales de Auditoría; 

i. NIIF: 7 (Párrafos 1 a 22), 8 (Párrafos 1 a 11), 10 (Párrafos 1 a 10), 12 (Párrafos 1 

a 12).  

ii. NIC 1(Párrafos 1 a 11), 7, (Párrafos 1 a 17), 16, (Párrafos 1 a 23), 24 (Párrafos 1 a 

13), 27 (Párrafos 1 a 15), 34 (Párrafos 1 a 20), 37(Párrafos 1 a 30), 38, (Párrafos 1 

a 18),  y, 

iii.  NIA 200 (Párrafos 1 a 17), 520 (Párrafos 1 a 18), 620, (Párrafos 1 a 15),  

d) Libro Lectura Complementaria: Disponible en la biblioteca de la Universidad 

Iberoamericana (UNIBE) 

 

Páginas 208-358 “El Proceso de Reestructuración y Liquidación Comercial de las 

Personas Físicas y Jurídicas en la República Dominicana”. Juan Alfredo Biaggi 

Lama. 1era. Edición. Librería Jurídica Internacional. Santo Domingo, República 

Dominicana, 2018. 

 

Artículos 27, 144, 193-195,220-229 de la Ley No. 141-15 de Reestructuración Mercantil y 

Liquidación de Empresas. 

 

Artículo 27. Calidad para solicitar la Reestructuración. Podrán solicitar la reestructuración el 

deudor y cualquiera de los acreedores indicados en el Artículo 33 de esta ley, directamente o a 

través de representantes debidamente apoderados. En caso de que el deudor solicitante sea persona 

jurídica, la solicitud debe ser aprobada por el órgano de gobierno competente de acuerdo a la 

legislación de sociedades vigente, a sus estatutos sociales o al acto constitutivo. 

 

Artículo 144. Terminación. Tienen capacidad de solicitar ante el tribunal la terminación del plan 

de reestructuración y el inicio del proceso de liquidación judicial las siguientes personas:  

 

i) El deudor.  

 

ii) El conciliador.  
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iii) Cualquier acreedor reconocido, con excepción de aquellos reconocidos tardíamente.  

 

Párrafo. La solicitud de terminación y conversión del proceso no implica la afectación inmediata 

del mismo. El tribunal debe fijar y llevar a cabo audiencia donde participen todas las partes 

involucradas en el plan y determinar, mediante sentencia, la procedencia o no de la terminación y 

la correspondiente apertura del proceso de liquidación judicial. En estos casos el tribunal deberá 

determinar que las solicitudes se encuentran fundamentadas en alguna de las condiciones 

establecidas en el Artículo 146 de esta ley. 

 

Artículo 193. Recurso de apelación. Sin perjuicios de los demás casos indicados en esta ley, 

pueden ser recurridas en apelación las siguientes decisiones:  

i) Por parte del deudor o cualquiera de los acreedores: las que estatuyen sobre la apertura 

del procedimiento de liquidación judicial.  

ii) Por parte de los acreedores: las decisiones que estatuyen sobre la caducidad en el 

reconocimiento de las acreencias.  

 

iii) Por parte del deudor, de cualquiera de los acreedores o del asesor de los trabajadores: 

las que estatuyen sobre el plan de reestructuración o el procedimiento de liquidación 

judicial, y  

iv) Por cualquier parte que muestre calidad e interés legítimamente protegido.  

 

Párrafo I. En ningún caso la interposición del recurso de apelación tiene carácter suspensivo, no 

obstante, la parte apelante puede demandar la suspensión hasta tanto el tribunal decidiere sobre el 

fondo. La suspensión provisional de las decisiones apeladas puede solicitarse ante la presidencia 

de la Corte de Apelación de Reestructuración y Liquidación competente y, para su otorgamiento, 

debe acreditarse, sin juzgar el fondo, la apariencia de buen derecho de las pretensiones, la posible 

vulneración de la tutela judicial efectiva, así como que los efectos de la suspensión no perturben 

gravemente el interés general o de terceros que formen parte del proceso.  

Párrafo II. El recurso de apelación debe ser ejercido dentro de los treinta (30) días calendarios de 

la notificación de la decisión recurrible. 

 

Artículo 194. Recurso de tercería. No son susceptibles del recurso de tercería las decisiones que 

estatuyen sobre el inicio del plan de reestructuración. 
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Artículo 195. Decisiones no recurribles y procedimiento de recursos. No son susceptibles de 

oposición, tercería, apelación o recurso de casación las sentencias mediante las cuales el tribunal 

estatuye sobre los recursos intentados contra las ordenanzas dictadas por el tribunal en el límite de 

sus atribuciones, con excepción de las que estatuyen sobre las reivindicaciones. 

Párrafo. El ejercicio de los recursos de oposición, revisión, apelación, demanda en suspensión en 

el curso de la apelación, tercería y casación queda regulado por las disposiciones legales que rigen 

la materia. 

 

Artículo 220. Inhabilitación. Todo funcionario participante en algunas de las etapas de los 

procesos de reestructuración o liquidación judicial previstos en esta ley, que sea sustituido con 

base a alguna de sus previsiones, puede ser, en la misma decisión de sustitución, sancionado con 

la inhabilidad para participar como funcionario en otros procesos por un período de cinco (5) años, 

lo cual debe hacerse constar en los registros establecidos en las cámaras de comercio y producción. 

La inhabilitación tiene un alcance nacional. 

 

Artículo 221. Tipificación de sanciones. Las siguientes personas podrán ser condenadas por los 

tribunales penales competentes con hasta dos (2) años de prisión y multa de hasta ciento 

veinticinco (125) salarios mínimos, o con una de estas penas, ante la comisión de uno o alguno de 

los siguientes actos:  

i) Todo comerciante, o todo administrador, de derecho o de hecho, remunerado o no, de 

una persona jurídica, que a partir de la solicitud de reestructuración o durante el proceso 

de conciliación y negociación haya consentido una hipoteca o una prenda o un acto de 

disposición sin la debida autorización correspondiente de acuerdo con esta ley, o haya 

pagado en todo o en parte una deuda nacida con anterioridad a la solicitud o vulnere 

alguna de las prohibiciones expresas establecidas durante estos períodos. 

ii) Todo comerciante, o todo administrador, de derecho o de hecho, remunerado o no, de 

una persona jurídica, que efectúe un pago en violación a las modalidades de pago del 

pasivo previsto en el plan de reestructuración, sin que haya mediado una autorización 

del tribunal o del funcionario o autoridad competente, o 

iii) Toda persona que durante el proceso de reestructuración o de ejecución del plan de 

reestructuración, en conocimiento de la situación del deudor, haya realizado o ayudado 

a realizar con éste, uno de los actos mencionados en los numerales i) y ii) de este artículo 

o ha recibido por ello, un pago irregular. 

Párrafo I. Serán condenados por los tribunales penales competentes con penas de hasta tres (3) 

años de reclusión y multa desde doscientos cincuenta (250) salarios mínimos hasta mil (1,000) 

salarios mínimos, o con una de éstas, las personas que: 

i) Hayan sustraído, ocultado o disimulado todo o parte de los bienes, muebles o inmuebles 

en interés de las personas a quienes se les impute el delito de bancarrota.  
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ii) Fraudulentamente, hayan declarado acreencias simuladas o supuestas durante el proceso 

de verificación, conciliación y negociación o de liquidación judicial, sea en su nombre 

o en el de terceras personas.  

iii) Hayan obrado para sustraer, distraer o disimular de manera total o parcial el patrimonio 

de una persona jurídica que ha sido objeto del inicio de un proceso de reestructuración 

o de la decisión de liquidación judicial.  

iv) Con sus actuaciones obstruyan los trabajos de los verificadores y conciliadores previstos 

en esta ley.  

v) Se hayan hecho reconocer deudor o deudores fraudulentamente de sumas que ellos no 

debían.  

vi) Que ejerciendo una actividad comercial bajo el nombre de otro o bajo nombre supuesto, 

hayan atentado voluntariamente contra los intereses de los acreedores o del deudor 

utilizando en su provecho las sumas percibidas o haciéndose atribuir las ventajas 

indebidas.  

vii) Que hagan uso en su interés, de los poderes de los cuales eran depositarios a sabiendas 

de que actuaban en contra de los intereses de los acreedores o del deudor.  

viii) Hayan dispuesto de bienes de la empresa deudora como si fueran propios.  

ix) Hayan realizado actos de comercio en interés personal bajo la cobertura de la empresa 

deudora. 

x) Hayan hecho uso de los bienes y activos de la empresa deudora en contra de los intereses 

de ésta, o  

xi) Hayan, abusivamente y en interés personal, actuado con la intención de provocar la 

operación deficitaria de la empresa deudora. 

 

Los autores y cómplices declarados culpables de las infracciones previstas en este párrafo, incurren 

igualmente en las penas complementarias siguientes: 

i) La interdicción para ejercer funciones públicas por período de cinco (5) años a partir 

de la decisión definitiva, y  

ii) La interdicción para ejercer la actividad profesional o societaria relacionada con la 

infracción cometida por un período de cinco (5) años a partir de la decisión definitiva. 

Párrafo II. Serán condenados por los tribunales penales competentes con penas de hasta tres (3) 

años de reclusión y multa de hasta mil doscientos cincuenta (1,250) salarios mínimos todo 

verificador, conciliador o liquidador que: 
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i) Atente voluntariamente contra los intereses de los acreedores o del deudor utilizando 

en su provecho sumas, ventajas o derechos derivados del cumplimiento de su misión a 

sabiendas de que son indebidas  

ii) Haga uso, en su interés, de los poderes de los cuales era depositario a sabiendas de que 

actuaba en contra de los intereses de los acreedores o del deudor, y  

iii) Se haga adquiriente por su cuenta, directa o indirectamente, de bienes del deudor o los 

utilice en su provecho. 

Párrafo III. Será condenado con las sanciones contenidas en el párrafo anterior, todo acreedor 

que, a sabiendas, y después del inicio del procedimiento de conciliación y negociación, el plan de 

reestructuración o la liquidación judicial, realice una convención que suponga una ventaja 

particular a favor del deudor sin seguir los procedimientos y condiciones establecidos en esta ley. 

Igual pena será aplicable a aquellas personas, físicas o jurídicas que simulen o se hagan pasar como 

acreedor en un proceso de reestructuración sin tener calidad para ello de conformidad con lo 

establecido en esta ley. 

Párrafo IV. En todos los casos anteriores, el tribunal competente de la reestructuración o la 

liquidación judicial está facultado para pronunciar la nulidad de la acción objeto de infracción y 

adoptar las medidas necesarias para la protección del proceso. 

Artículo 222. Obligación de estatuir. En los casos previstos en los artículos precedentes, el 

tribunal apoderado deberá estatuir aún cuando los imputados sean puestos en libertad:  

i) De oficio, sobre la reintegración en el patrimonio del deudor de todos los bienes, 

derechos o acciones que han sido fraudulentamente sustraídos, y  

ii) Sobre los daños y perjuicios que hayan sido reclamados. 

Artículo 223. Responsabilidad penal de los Funcionarios. Serán condenados por los tribunales 

penales competentes con hasta dos (2) años de prisión y multa de hasta mil doscientos cincuenta 

(1,250) salarios mínimos, los funcionarios de los procesos previstos en esta ley que realicen 

actuaciones en violación del régimen de funciones, interdicciones, inhabilidades, impedimentos o 

incapacidades, conforme ella lo prevé. La responsabilidad establecida en este artículo se extenderá 

por un período de tres (3) años contados a partir de la finalización de las funciones del o de los 

funcionarios en cuestión, indistintamente la causa de su finalización.  

Párrafo. Los declarados culpables de las infracciones previstas en este artículo, serán condenados 

a:  

i) La interdicción para ejercer cualquier tipo de cargo o función en los procesos de 

reestructuración o liquidación judicial previstos en esta ley por un período de cinco (5) 

años a partir de la decisión definitiva e irrevocable que haya adquirido la autoridad de 

la cosa juzgada, y  
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ii) La interdicción para ejercer la actividad de administrador por un período de cinco (5) 

años a partir de la decisión definitiva e irrevocable que haya adquirido la autoridad de 

la cosa juzgada. 

Artículo 224. Alcance. Las disposiciones de este Capítulo rigen para:  

i) Los comerciantes y a todas aquellas personas que realicen actividades propias de 

comerciantes.  

ii) A toda persona que, directa o indirectamente, administre, dirija o liquide, de hecho o 

de derecho una empresa sujeta a esta ley.  

iii) A las personas físicas representantes que forme parte de la administración de las 

empresas, indicadas en el numeral anterior, y 

iv) A las personas cómplices de bancarrota, aún cuando no tengan calidad de comerciantes, 

o no asuman condición de administrador, dirijan directa o indirectamente, de hecho o 

de derecho a una empresa sujeta a las disposiciones de esta ley. 

Artículo 225. Imputabilidad. Son imputables del delito de bancarrota las personas indicadas en 

el artículo anterior, cuando les sea atribuible una o más de las siguientes conductas:  

i) Haber evitado o retardado intencionalmente la apertura del procedimiento, o hacer 

compras en vista de una reventa a precio vil o empleando medios fraudulentos para 

procurarse fondos.  

ii) Haber desviado o disimulado todo o parte del activo del deudor.  

iii) Haber aumentado el pasivo del deudor fraudulentamente.  

iv) Haber realizado operaciones directas o mediante triangulación que alteraren o 

impidiesen establecer la real condición financiera y contable del deudor.  

v) Haber llevado una contabilidad ficticia, o haber ocultado o desaparecido documentos 

contables del deudor, o haberse abstenido de llevar la contabilidad cuando fuese 

exigido por ley, o  

vi) Haber llevado una contabilidad manifiestamente incompleta o irregular según las 

regulaciones, las disposiciones legales y los principios de contabilidad generalmente 

aceptados. 

Artículo 226. Sanciones. Quienes sean condenados por los tribunales penales competentes por el 

delito de bancarrota serán sancionados con hasta tres (3) años de reclusión y multa desde dos mil 

quinientos (2,500) hasta tres mil quinientos (3,500) salarios mínimos.  

Párrafo. Los declarados culpables del delito de bancarrota serán sancionados a su vez con las 

penas complementarias siguientes:  

i) La interdicción para ejercer funciones públicas por período de cinco (5) años contados 

a partir de la terminación del cumplimiento de la pena de reclusión.  
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ii) La interdicción para ejercer cualquier tipo de cargo o función en los procesos de 

reestructuración o liquidación judicial previstos en esta ley por un período de cinco (5) 

años contados a partir de la terminación del cumplimiento de la pena de reclusión, y  

iii) La interdicción para ejercer la actividad de administrador por un período de cinco (5) 

años contados a partir de la terminación del cumplimiento de la pena de reclusión. 

Artículo 227. Competencia. Con excepción de las disposiciones del Artículo 220, cuya 

competencia es del tribunal, corresponde a la jurisdicción represiva, de conformidad con las reglas 

procesales existentes, el conocimiento y pronunciamiento sobre los casos de presuntas infracciones 

y violaciones previstas en este Título. En todos los procedimientos deben respetarse los principios 

del debido proceso.  

Artículo 228. Prescripción. Con excepción de las disposiciones del Artículo 220, para la 

aplicación de las disposiciones de este Título, el cómputo del plazo de la prescripción de la acción 

pública se inicia desde la publicación prevista en el Artículo 47 de esta ley o desde la fecha de la 

sentencia que pronuncie el inicio del procedimiento de liquidación judicial cuando los hechos 

incriminados hayan ocurrido antes de dicha fecha.  

Artículo 229. Apoderamiento. La jurisdicción represiva es apoderada por acusación del 

Ministerio Público quien actúa sobre la base de una denuncia o de querella presentada por parte 

del verificador, el conciliador, el liquidador, cualquier acreedor o el asesor de los trabajadores, 

quienes también podrán constituirse en actor civil. 

 

Artículos 53, 99 y 113 del Reglamento de Aplicación de la Ley 141-15. 

 

ARTÍCULO 53. Persona jurídica que solicita su Reestructuración. En caso que el Deudor sea 

una persona jurídica, la solicitud de su propia Reestructuración la suscribirá y presentará al 

Tribunal el representante legal. Se acompañará copia certificada de la aprobación de la solicitud 

por el órgano de gobierno de la persona jurídica.  

PÁRRAFO: Cuando la solicitud no estuviera aprobada al tiempo de su presentación, se deberá 

acompañar, dentro de los diez (1O) días hábiles siguientes, la aprobación adoptada por el órgano 

social competente respecto de la solicitud de Reestructuración. No acreditado este requisito, el 

Tribunal tendrá por desistida la solicitud y ordenará la conclusión del procedimiento. 

  

Artículo 99. Actos que se presumen perjudiciales. Serán considerados perjudiciales para la 

masa, admitiendo prueba en contrario, los actos que hayan sido realizados dentro de los dos (2) 

años anteriores a la fecha de solicitud de la reestructuración, y que se detallan a continuación:  

i) Los actos a título gratuito o por un precio significativamente por debajo del valor del 

mercado, traslativos de propiedad mobiliaria e inmobiliaria.  
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ii) Todo contrato sinalagmático en el cual el deudor pague una contraprestación de valor 

notoriamente superior o reciba una contraprestación de valor significativamente 

inferior a la prestación de su contraparte, o en el cual las obligaciones del deudor 

excedan las de la otra parte.  

 

iii) Las condonaciones o quitas totales o parciales de deuda hechas por el deudor.  

 

iv) Los pagos de obligaciones no vencidas hechos por el deudor.  

 

v) El otorgamiento de garantías o incremento de las garantías vigentes por deudas 

contraídas antes de la fecha de solicitud de reestructuración sin contraprestación 

razonable, cuando la obligación o contrato original no contemplaba dicha posibilidad.  

 

vi) Las transferencias de propiedad realizadas a favor de alguno de los acreedores del 

deudor, como resultado de las cuales el acreedor recibió un beneficio mayor a lo que 

hubiese sido su parte proporcional, de los activos del deudor en una liquidación judicial, 

si al momento en que se realizaron dichas transferencias el deudor se encontraba en 

alguna de las condiciones previstas por los literales i) al iv) del Artículo 29 de esta ley.  

 

vii) Los actos realizados con empresas o sociedades comerciales, en las que alguno de los 

acreedores del deudor, o el propio deudor sean administradores o formen parte del 

consejo de administración, o bien conjunta o separadamente representen, directa o 

indirectamente, al menos el cincuenta y uno por ciento (51%) del capital suscrito y 

pagado de la empresa, tengan poder decisorio en sus asambleas de accionistas o socios, 

estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de los miembros de su órgano de 

administración o por cualquier otro medio tengan facultades de tomar las decisiones 

fundamentales de dichas sociedades, y 

 

viii) Los actos con empresas o sociedades comerciales en las que el propio deudor, sus 

administradores, accionistas o directores, bien sea conjunta o separadamente, 

representen, directa o indirectamente, al menos el treinta por ciento (30%) del capital 

suscrito y pagado, tengan poder decisorio en sus asambleas de accionistas, estén en 

posibilidades de nombrar a la mayoría de los miembros de su órgano de administración 

o por cualquier otro medio tengan facultades de tomar las decisiones fundamentales de 

dichas sociedades. 

 

 

ARTÍCULO 113. Recurso de Apelación. El Deudor y los Acreedores podrán recurrir en 

apelación las decisiones del Tribunal respecto de las cuales la Ley núm. 141-15 expresamente 

contemple este recurso, y las decisiones establecidas por los numerales i) al iv) del artículo 193 de 

la Ley núm. 141-15.  



 9 

PÁRRAFO I: El numeral iv) del artículo 193 de la Ley núm. 141-15 ha de entenderse en el sentido 

que cualquier parte, que no sea el Deudor o los Acreedores y que muestre calidad e interés 

legítimamente protegido, podrá recurrir en apelación las decisiones dictadas por el Tribunal que le 

causen gravamen irreparable. 

PÁRRAFO II: A los efectos de la aplicación del artículo 195 de la Ley núm. 141-15, se entenderá 

por ordenanzas dictadas por el Tribunal aquellas decisiones que no ponen fin a uno cualquiera de 

los procedimientos desarrollados dentro del proceso de reestructuración. 

 

Normas internacionales de Información Financiera (NIIF), Normas Internacionales de 

Contabilidad (NIC) y Normas Internacionales de Auditoría (NIA); 

a)Conocer los siguientes Párrafos de las Normas internacionales de Información 

Financiera (NIIF), Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) y Normas 

Internacionales de Auditoría; 

i. NIIF: 7 (Párrafos 1 a 22), 8 (Párrafos 1 a 11), 10 (Párrafos 1 a 10), 12 (Párrafos 

1 a 12).  

ii. NIC 1(Párrafos 1 a 11), 7, (Párrafos 1 a 17), 16, (Párrafos 1 a 23), 24 (Párrafos 

1 a 13), 27 (Párrafos 1 a 15), 34 (Párrafos 1 a 20), 37(Párrafos 1 a 30), 38, 

(Párrafos 1 a 18),  y, 

iii.NIA 200 (Párrafos 1 a 17), 520 (Párrafos 1 a 18), 620, (Párrafos 1 a 15),  

 

Libro Lectura Complementaria 

 

Disponible en la biblioteca de la Universidad Iberoamericana (UNIBE) 

 

Páginas 208-358 “El Proceso de Reestructuración y Liquidación Comercial de las Personas 

Físicas y Jurídicas en la República Dominicana”. Juan Alfredo Biaggi Lama. 1era. Edición. 

Librería Jurídica Internacional. Santo Domingo, República Dominicana, 2018. 

 

 


